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Para	 recoger	 criterios,	 sugerencias	 y	 conocer	 desde	 los
pueblos	 cual	 es	 el	 pensamiento	 sobre	 la	 propuesta	 de
nueva	 constitución	 elaborada	 por	 la	 CONAIE	 para	 la
Asamblea	 Constituyente.	 ECUARUNARI	 realiza	 talleres	 con
los	pueblos	kichwas	del	norte	del	país.

Para	 recoger	 criterios,	 sugerencias	 y	 conocer	 desde	 los	 pueblos
cual	es	el	pensamiento	sobre	 la	propuesta	de	nueva	constitución
elaborada	 por	 la	 CONAIE	 para	 la	 Asamblea	 Constituyente.
ECUARUNARI	 realiza	 talleres	con	 los	pueblos	kichwas	del	norte	del
país.

En	 coordinación	 con	 la	 Federación	 de	 los	 pueblos	 kichwas	 de	 la
sierra	 norte	 del	 Ecuador	 FICI	 y	 el	 consejo	 de	 gobierno	 de
ECUARUNARI	se	realizó	el	taller	para	los	pueblos	del	norte	Karankis,
Otavalos,	 Natabuelas	 y	 parte	 de	 los	 Cayambis,	 en	 la	 ciudad	 de
Otavalo	(Imabura)	el	día	7	de	enero.

Gonzalo	 Guzmán,	 dirigente	 de	 recursos	 naturales	 de	 ECUARUNARI
durante	el	taller	manifestó	que	es	hora	juntarnos	para	defender	el
agua,	 la	 explotación	 minera	 y	 todos	 los	 recursos	 naturales.	 El
futuro	 de	 nuestro	 país	 esta	 en	 nuestras	 manos,	 el	 futuro	 de
nuestros	hijos	y	la	nueva	generación.

En	más	de	40	años	de	explotación	petrolera,	el	80%	de	la	riqueza
se	han	llevado	del	país	solo	dejándonos	apenas	un	20%	y	de	este
más	 de	 la	 mitad	 ha	 sido	 para	 el	 pago	 de	 la	 deuda	 externa.	 La
pobreza	 es	 extrema	 en	 el	 país,	 más	 de	 un	 millón	 de	 niños	 y
adolescentes	 no	 van	 a	 las	 escuelas	 y	 colegios,	 alrededor	 de	 3
millones	 de	 compatriotas	 están	 fuera	 del	 país,	 más	 de	 16	 mil
millones	es	la	deuda	externa,	eso	es	la	realidad,	acotó	Guzmán.

Nos	preguntamos	entonces	que	paso	con	la	explotación	petrolera,
a	 donde	 fue	 a	 parar	 esos	 recursos,	 quienes	 se	 beneficiaron?	 No
contentos	 ahora	 nos	 quieren	 despojar	 de	 nuestras	 tierras	 y
territorios	 para	 hacerse	 dueños	 de	 nuestras	 aguas,	 minas,	 el
mismo	petróleo	y	más	recursos,	las	transnacionales	nos	dicen	que
somos	un	estorbo	para	el	“desarrollo	del	país”.

Conocemos	 que	 ahora	 luego	 de	 la	 explotación	 petrolera	 van	 por
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las	 minas,	 la	 construcción	 de	 grandes	 hidroeléctricas	 y	 otros
minerales	 metálicas,	 para	 todo	 esto	 necesitan	 gran	 cantidad	 de
agua.	 Y	 para	 nosotros,	 para	 los	 animales,	 agricultura	 y	 otras
necesidades	de	donde	vamos	a	tener	agua,	manifiesta	finalmente
Guzmán.	 Por	 eso	 tenemos	 que	 levantarnos	 todos	 a	 defender
nuestros	recursos	naturales.

A	defender	nuestra	Agua	y	minas
Dentro	de	la	propuesta	general	de	la	nueva	Constitución	están	los
recursos	naturales	y	esto	preocupa	mucho	a	 las	nacionalidades	y
pueblos.

El	agua	ha	sido	un	espacio	de	lucha	de	los	pueblos	desde	la	época
de	 la	 colonia	 europea,	 su	 uso	 fue	 prohibido	 para	 todos	 los
oprimidos	 en	 aquel	 tiempo	 y	 aun	 con	 la	 república	 la	marginación
continuó.	Para	el	agua,	apenas	hacia	1972	con	la	Ley	de	aguas	se
considera	un	marco	de	distribución	desde	el	estado,	bajo	normas
de	prelación	o	de	orden	en	 la	concesión	de	 las	aguas.	La	CONAIE
con	sus	regionales	y	bases	desde	su	constitución	ha	planteado	la
refundación	de	un	Estado	Plurinacional	 y	 dentro	de	ello	 en	 la	 Ley
de	 Desarrollo	 Agrario	 que	 fue	 aprobado	 por	 el	 Congreso,	 se
regulaba	 al	 agua	 como	 una	 mercancía	 y	 bien	 prendable.	 Con	 la
gran	 movilización	 por	 la	 vida	 se	 logro	 desmontar	 este	 eje	 de	 la
privatización	de	las	aguas.
La	 propuesta	 concreta	 frente	 al	 Agua	 es	 defenderlo	 y	 el	manejo,
administración	sea	comunitario	desde	las	nacionalidades	y	pueblos
dentro	de	su	propio	territorio,	y	no	privado.

Estamos	muy	claros	que	 los	 temas,	agua,	hidroeléctricas,	minero,
educación	 propia,	 instituciones	 indígenas	 y	 otras	 se	 resolverán
solo	con	acciones	y	esto	debe	ser	en	el	mes	de	marzo.

Ya	en	1996	desde	 la	CONAIE	en	minga	se	elaboro	un	proyecto	de
Ley	de	Aguas	para	todos	y	todas,	y	fue	presentado	en	el	Congreso
Nacional	en	aquel	año,	con	los	siguientes	principios:	el	agua	debe
ser	de	bien	público,	que	cumpla	con	su	función	social	para	la	vida
de	 los	 seres	 humanos	 y	 el	 ambiente.	 El	 manejo	 comunitario,
colectivo	del	agua	de	acuerdo	a	sus	necesidades	y	requerimientos
de	las	propias	comunidades	indígenas,	campesinas	y	locales.	

El	agua	debe	ser	abordada	en	el	marco	del	conjunto	de	las	mesas
constituyentes,	así	como	un	espacio	de	debate	en	la	plenaria	de	la
Asamblea	Constituyente.	 Los	variados	ecosistemas	donde	nace	el
agua,	 la	 biodiversidad	 nativa	 y	 creada	 por	 generaciones,	 los
distintos	usos	y	destinos	que	de	 forma	natural	o	en	 función	de	 la
vida	del	planeta	demandan,	que	el	agua	sea	un	eje	de	debate	para



todos	los	ecuatorianos	en	la	actualidad.

Con	la	explotación	minería,	igual	todos	los	recursos	se	llevaran	las
empresas	transnacionales,	en	nuestro	país	pretenden	realizar	una
explotación	minera	metálica	a	gran	escala	sin	control,	ni	contratos
legales,	 de	 esta	 manera	 están	 siendo	 ya	 amenazados	 las
Circunscripciones	Territoriales	de	los	pueblos	indígenas.

Las	 empresas	 transnacionales	 no	 respetan	 las	 leyes	 internas	 de
cada	 país,	 muchas	 de	 ellas	 están	 amparadas	 en	 leyes
internacionales	que	ponen	ellos	mismos.	La	minería	a	gran	escala
necesita	gran	cantidad	de	agua,	cuentan	con	gran	tecnología	y	no
utilizan	 mano	 de	 obra.	 Y	 finalmente	 pretenden	 usurpar	 nuestras
tierras.

Para	 defender	 los	 recursos	 naturales	 en	 especial	 agua,	 minería,
tierra	y	otros,	desde	los	kichwas	del	Ecuador	se	prepara	una	gran
movilización	hacia	Montecristi	para	el	mes	de	marzo	y	así	exigir	a	los
Asambleístas	 la	 sensibilidad	 a	 favor	 de	 la	 mayoría	 de	 los
ecuatorianos/as	 para	 salvar	 la	 vida	 de	 nuestros	 hijos	 y	 la	 nueva
generación.

“La	Pachamama	no	se	vende,	el	Agua	es	la	sangre	de	la	tierra,	los
hijos/as	 de	 la	 tierra	 y	 el	 agua	 debemos	 protegerlas	 para	 sus
nietos/as”.	www.ecoportal.net
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